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Más información (actualización núm. 4) sobre AU 226/04 (AMR 53/011/2004, del 16 de julio de 
2004) y sus actualizaciones (AMR 53/020/2004, del 29 de octubre de 2004, AMR 53/001/2005, 
del 25 de enero de 2005, y AMR 53/004/2005, del 21 de junio de 2005) – Temor por la seguridad 
/ amenazas de muerte

VENEZUELA       Juan Barrios, su esposa y sus dos hijos (se desconocen los nombres)
Oscar Barrios, sobrino de Luis Barrios
Carolina García, esposa de Luis Barrios

  Elvira Barrios ]    
Oneida Barrios, madre de Jorge y Rigoberto ] 
Eloísa Barrios ] 
Inés Barrios ] hermanos y hermanas de
Pablo Sólorzano ] Narciso y Luis Barrios
Beatriz Barrios     ] 
Jorge Barrios, de 15 años de edad
Justina Barrios, abuela de Caudy, Rigoberto y Jorge

Muertos: Rigoberto Barrios, de 16 años (antes citado como “Rigo”)
   Luis Barrios, hermano de Narciso Barrios 

   Narciso Barrios    

Al parecer, otro miembro de la familia Barrios ha sido amenazado por miembros de la policía estatal 
de Aragua. Amnistía Internacional siente preocupación por la seguridad de Juan Barrios y por la de su 
esposa y sus dos hijos.

El  8  de  agosto,  Juan  Barrios  fue  amenazado  en  el  barrio  de  Las  Casitas,  en  la  localidad  de 
Guanayen, por dos policías uniformados que le dijeron que sufriría la misma suerte que otros miembros de 
su familia, concretamente Narciso, Luis y Rigoberto Barrios, todos ellos presuntamente asesinados por la 
policía.

Antes de este incidente, Juan Barrios había sido amenazado por unos policías cuando volvía de 
trabajar el 15 de julio. Según los informes, los policías le dijeron que lo matarían si seguía denunciándolos a 
las autoridades. Varios miembros de la familia han abandonado Guanayen ante el temor por su seguridad. 
Sin embargo, Juan Barrios y su familia inmediata no disponen de recursos para hacerlo.

Tras  las  amenazas  contra  él,  Juan  Barrios  presentó  una  denuncia  en  la  Fiscalía  núm.  20  del 
Ministerio  Público.  Sin  embargo,  Amnistía  Internacional  no  tiene  constancia  de  que  se  haya  realizado 
progreso alguno en las  investigaciones sobre los  asesinatos de Narciso,  Luis  y Rigoberto,  ni  sobre las 
denuncias presentadas por la familia respecto a las amenazas de muerte y la intimidación que han sufrido a 
manos de agentes de la policía estatal.

El  29 de junio, la Corte Interamericana de Derechos Humanos pidió al Estado de Venezuela que 
garantice la seguridad de la familia Barrios y que brinde a sus miembros protección efectiva, y también que 
investigue  de  forma exhaustiva  todas  las  denuncias  presentadas  por  la  familia.  Según  la  información 
recibida por Amnistía Internacional, la protección policial concedida a la familia ha sido esporádica y poco 
efectiva. 



ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen llamamientos para que lleguen lo más rápidamente posible, 
en español o en su propio idioma:

- expresando preocupación por la seguridad de Juan Barrios y su familia, a raíz de las amenazas de muerte 
dirigidas contra él;
- pidiendo que se lleve a cabo una investigación exhaustiva, inmediata e imparcial sobre estas amenazas, 
que se hagan públicos sus resultados y que se lleve a los responsables ante la justicia;
-  reiterando su preocupación por la seguridad de otros miembros de la familia Barrios, que han sufrido 
amenazas y acosos constantes por parte de la policía estatal de Aragua;
-  instando a las autoridades a proporcionar de inmediato protección adecuada a la familia Barrios para 
garantizar su seguridad, conforme a los deseos de los propios amenazados y tal como ha solicitado la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, y a cumplir con las demás medidas dictadas por la Corte el 29 de 
junio de 2005; 
- preguntando qué progresos se han realizado en las investigaciones sobre los asesinatos de Narciso Barrios, 
Luis Barrios y Rigoberto Barrios y sobre los incidentes de intimidación y amenazas denunciados por la 
familia.

LLAMAMIENTOS A:

Ministro de Interior y Justicia, Sr. Jesse Chacón 
Ministerio del Interior y Justicia                                                 
Avenida Urdaneta Esquina de Platanal 
Edificio Interior y Justicia Despacho del Ministro, Piso 3
Caracas, VENEZUELA
Fax:             + 58 212 506 1685
Tratamiento:  Estimado Señor Ministro

Fiscal General de la República, Dr. Isaías Rodríguez 
Avenida Universidad, Esquina Pele el ojo a Misericordia
frente a Parque Carabobo
Caracas, VENEZUELA
Fax: + 58 212 576 4419
Tratamiento: Estimado Señor Fiscal General

Sr. Gobernador del Estado de Aragua
Sr. Didalco Bolívar
Palacio de Gobierno
Avenida de Miranda
Maracay
Estado de Aragua, VENEZUELA
Fax: + 58 243 237 8843 
Tratamiento: Estimado Señor Gobernador

COPIA A:

Comisión de Derechos Humanos de Justicia y Paz del Estado Aragua
Calle Negro Primero, Oeste
N 98, frente al Liceo ‘Valentín Espinal’, Cruce con Av. Ayacucho 
Maracay
Estado Aragua, VENEZUELA
Fax: + 58 243 233 6363 (si responde una voz, digan: “tono de fax, por favor”)

y a los representantes diplomáticos de Venezuela acreditados en su país.

ENVÍEN SUS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional o con la 
oficina de su Sección si van a enviarlos después del 20 de octubre de 2005.
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